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PARTE OFICIAL nocer la suerte de Jos suyos y puedan t cía de que^trata el mencionado articulo. expedientes en que se les reconozca el 
derecho a la pensión que legal mente les 
corresponda, si sus causantes hubiesen 
fallecido, o a que se declaren bajas defi
nitivas en el Ejército, cuando para ello 
transcurra el tiempo exigido, a los que 
en el actual momento sóio pueden con* 
siderarse como desaparecidos,

A remediar dicha situación acude el 
adjunto proyecto de Real decreto, en el 

_ _ para el riego de unas fincas de su pro I cual se pieceptúa que m-entras otra
alón del ejercicio de la previa censura | piedad. I cosa no se disponga, se consideren, para
espera el Gobierno de eu patriotismo y I Las obras consistirán en una Central I l°a efectos de revista, presentes a todos 
discreción que serán exactamente obe- I donde se instalará un motor de gas po- I '°8 Individuos que habiendo s do revis- 
decidas astas nuevas prevenciones y | bre de 90 HP con sus anejos. Un al- I lados en tal concepto en el mes de Julio 

Núm, 1839 I cuyo cumplimimiento vigilará V. 8, cu- | ternador tiifásico de 60 kilovatios que j último, no puedan serio en el actual y
nirn rx l I yft trasgresión castigará severamente [ producirá la corriente a 5.000 voltios j sucesivos por las antedichas causas;

O OJ-w Jl -U O v^AV UL I usando de las atribuciones ordinarias | y a esta misma tensión será iranspor- | pero acreditándoles tan sólo el sueldo
___  | o extraordinarias de que se halla in- I tadaa los transformadores que se colo- I personal de su empleo s n bon.ficacio 

Secretaria._ Negociado 5? | vestido V. 8.» I catán en sitios adecuados al empleo de | n06 Y demás devengos a que per sonal
^iíar Ministro de la Go- I Lo que be dispuesto se publique en | la fuerza para elevar agua de riego. [ mente pudieran tener derecho, en razón

hnw ?n ioleerama de1 día 20 del I ei Bo l e t l n  Of ic ia l  para conocimiento [ La línea de transporte cruza la ca- I » que los pagos que con aque carácter 
n . rn» Que stoue- de los Señores Alcaldes quienes a su rretera del Estado de íetra al puerto han de hacerse, únicamente cabe de-

“ nú a n mndifieadas en Ja forma í vez not ficarán ias díspoaic ones con [ de Pollensa, caminos municipales, v;a | ere-. %dos como andelp&ción de las mis-
tí» a nrn ínnAPián^p exoresa las ins i tenidas en el preinserto telegrama los I férrea de la Compañía de los Farroca- ¿ mas pensiones o de las liquidaciones
Lprinnes sobre censura previa para S I Sr®8 Directores de los periódicos que I rnlas da Mallorca y a la instalación [ definitivas de haberes qúe a los propios

noriódiea Que se circularon por I se publiquen en sus respectivas locali- I «érea de ia Sociedad Energía Eléctrica I interésalos corresponda hacer s, apa«
prensa periódica que se circularon por 1 y 4 । Balear reciesan y fueren rein agrados afilas,

Vane í -7 brevedad po- Palm» 22 de Agosto de 1921. Paimt 19 Agosto de 1921.-EI Inge | Asi quedan armonizados los intereses
Jima rqean ón baio lu mando “ Gobernador, niero de la provlnclM, B. Oaivet. del Erario pub ico con los futuros dere-

siblo cite a una reun.ón cajo su manao । R«imnndn Mnntis ; ___ i chos de aquellos a quienes se auxiliay presidencia a ios Director es de jo s | ____ | I por j0 eXtraor(nnario y excepcional de.
periódicos locales y les ha8& 8i | : Núm. 1843 j |ag circunstancias; derechos que, dece-
guientes prevenciones;»!. Se suspen- I Num. 1S4U í Secretaria.—Negociado 5.° ¡ sariamente, han de e^tar constituidos
do hasta nueva orden la obligación de | OBRAS PUBLICAS I según la disposición cuarea, letra a) de
remitir a los Gobiernos Civiles para ser ■ a ü t o mó v il e s ,—Habiendo solicitado i í/irctiíar - ¡a bag0 décima de la ley de 29 de Junio
corregidas y autorizadas las galeradas . Bartolomé Pone Moragues el reco- Excmo. Sr. Ministro de la Gober- F de 1918> por un6 cantidad mensual 
de los periódicos en que se inserten imipnt0 de un Auto-Camion de su naclón eD telegrama circular n. 1U ; igUai a la que ahora se anticípe y que
juicios y noticias relacionadas de la iedad mftrca ^aucia» para desti- d® f9ch» de »y0r> 10 qu® 81gne: en su dia habrá de ser reembolsada,
campaña de Marruecos, » 2. Queda I t [ . 8ervicio de pasajeros y mer- | <Por interesarlo Ministerio Guerra Fundado en estas consideraciones, el 
terminante prohibida la publicación de . iaa he te8uelt0 dQ conformidad con I rueg° a v- 81 hag* que los Alcaldes re- pre8idente del Consejo de Ministros, 
noticias sobre la distribución y coloca- l dispone el R. D. de 23 de Julio j mitán con brevedad los documentos por acuefdo del mismo Consejo, tiene la 
ción de fuerzas y servicios del Ejército | 491g " la circulación de vehicu- | que reclamen los Jaeces y Autoridades honra de sopoeter ala aprobación de
y Armada en todo el ,n^ lo8 coü motor mecánico publicar el pre matares especialmente los referentes y, M, el siguiente Real decreto,
de Africa asi como a de planes, pro anuncio pttra que en al plazo de j a expedientes de excepción a fin de no Madrid 20 de Agosto de 1921.
yectos, órdenes e instrucciones sobre ¡ - miAdan nreaentarse las re- ! causar perjuicios a los interesados». | «FianR
futura, operaciones terreares y n»vale» c ^ion6P8 e estimen oportunas en toqúese publica un este Bj l k t in  a  L B " ue V M
mediatas e inmediatas.=3. Se prohíbe i , . rt d_ natirián en ia Jefa- Í Of ic ia l  para conocimiento de ios de- i A. L, k . i.ae v .m .,
«si mismo la publicación de noticias I s nilhiieL de es-a nrovin I horas Alcaldes y exacto cumplimiento. Antonio Maura y Montaner
referentes a probable salida de sus t  P»ima 25 de Agosto de 1921.guarniciones y puertos de la Península, | pa¡ma 16 dQ Agosto de 1921, ; ® Gobernador, ü Ea L DECRETO
^etpo8 y uniaade8 au^® y EI Gobernador, I Raimundo Montis 8 A própuasta del Presidente de Mi
UéndMetañ solo^íaB «forento’. a Us Raimundo Montis í - j Consejo de Mtn.stros y de acuerdo con
aalidas o marchas ya efectuadas o las | 
que se vayan a efectuarse en 24 horas I iNura. 1041
siguientes, a este último efecto se pon- 1 El e c t r ic id a d , — Habiendo solicita- 
drá V, S. en relación con las Autorida- I doD • Juana Socias Oaimari, la auío- 
dea del Ejército o de la Armada que en | rización necesaria para instalar en La 
esa Capital ejerza el mando superior, I Puebla una Central de producción de 
fugándoles le avisen con alguna mayor I energía eléctrica destinada a la eieva- 
^ticipación, a ser posible dia, horas y | ción de aguas para riego de sus fincas, 
Bstacionas o muelles de embarque a fin I se pone en conocimiento de las Corpo- 
deque V, S. lo comunique a su vez a j raciones y particulares, señalando un 

prensa local con ia anticipación de | plazo de treinta dias contados desde su 
las 24 horas que apuntadas queda.— I publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
A0 En lo que respecta a bajas ocurrí | 1» provincia, para admitir las reclama
das en nuestras tropas de mar y tierra | ciones a que haya lugar, quedando de 
solo publicarán el número y los nom- | manifiesto el proyecto y expediente en 
^fas de los muertos, heridos, heridos I la Jefatura de Obras Publicas (calle del 
contusos y desaparecidos que se con- j Temple 5, piso l.°) en cumplimiento de 
aignen en los partes oficiales loa cuates ] lo dispuesto en el anícuio 13 del Regla- 
86 comunicarán a la prensa por el mis- I mentó aprobado por Real Decreto de 

sucesivo conducto de las Autorida- j 27 de Marzo de 1919, acompañándose, 
d®8 militares y civiles sin perjuicio de I además, a continuación la Nota formu- 
W las familias a quienes interese co- ¿ lada por el Ingeniero Jefe de la previo-

Pi*68idenola del Consejo de Ministros
8. el Rey Don Alfonso XIII (qu® 

D^s guarda), S, M. U Reina Doña Vic 
toría Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
da la Augusta Real Familia, continúan 
eln novedad en su importante salud, 

(Gacetas 22 y 23 de Agosto)

soücitarlo en todo momento del Nego
ciado de Marruecos establecido en el 
Ministerio de la Guerra conforme se 
dispone en Real orden de esta fecha,a 
Terminará V. 8, sus instrucciones a los 
Directores de los periódicos que se pu
bliquen en esta Capital y en el resto de 
la provincia y que todos se conforma
rán con nota escrita, advirtiéndoles que 
en justa correspondencia a la suspen

Palma 19 de Agosto 1921, 
El Gobernador, 

Raimundo Montis

Nota que se cita en el Anuncio anterior.
D.6 Juana Socías y Caimari solicita 

instalar en La Pusb a una Central e éc- 
trica y destinar la energía produclaa 
a la elevación de aguas subterráneas

el mismo Consejo, ,
Vengo en decretar lo siguiente: 
articulo primero, Para los efectos 

de la Revista de Comisario de los Gene
rales^ Jefes, Oficiales y tropa, adscritos 
a la Comandancia general de Melilia, y 
mientras otra cosa no se disponga, se 
entenderá que se encuentran en la si- 

EXPO810IÓN I tuación de presente, los individuos que,
Señor: La triste y angustiosa sitúa- i habiendo sido revisialos en tal concep

ción por que atraviesan muchas fami- I to eo el mes de Julio último, no puedan 
lias de Jefes, Oficiales y de ia tropa que | serlo en el mes actual y en los sucesi 
se halla afecta a ¡a Comandancia gene- j vos por estimárseles muertos o desapa- 
ral de Malilla, a causa de los tristes he- ¡ recidos a consecuencia de ios luctuosos 
chos recieni.emente acaecidos en aquella j hechos de armas ocurridos en aquella 
Z^üa de nuestro Protectorado, h^ce .n- . Zona del Protectorado de España en 
dispensadle la adopción de una medida i Marruecos desde 18 de Judo próximo 
que, sin lesionar los ¡n ereses de* Teso- j pasado. _ 
ro público, ponga desde luego a cub.er- | a  los que se hallan en tales casos, 
to a dichas familias de las perentorias | sólo se les acreditará, por su situación ' 
necesidades de la vida, sin esperar a • excepcional, el sueldo entero del empleo 
la resolución, un santo dilatoria, de loa g de que se halles en posesión, per» no las
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bonificaciones do residencia y demás 
devengos a quo pudieran tener derecho.

Articulo segundo- Los sueldos que 
se acrediten por consecuencia de lo 
dispuesto en el articulo anterior, se 
reembolsarán al Tesoro público, en 
caso de fallecimiento del interesado, 
con el importo de las pensiones que co
rrespondan a las familias con sujeción 
a la disposición cuarta, letra a), de la 
base décima «Recompensas», ña la ley 
de 29 de Junio de 1918, o se compensa
rán con los haberes que correrponda 
liquidar definitivamente al mismo inte* 
resado, en el caso de aparición y nueva 
Incorporación a filas,

Articulo tercero. Los referidos suel
dos se imputarán a los crédiios corres 
pendientes que para pago de haberes 
personales figuran en las Secciones 4.a 
y 13.a de los Presupuestas generales 
del Estado y se satisfarán tan sólo a las 
personas que en todo caso y por razón 
de su parentesco con los interesados, 
puedan ostentar derecho al percibo de 
la pensión de Montepío Militar, que re
conoce la disposición citada en el arti
culo segundo de este Decreto.
. Articulo cuarto. Por los Ministerios 

de Guerra y de Hacieuda se dictarán las 
disposiciones que se estimen necesarias 
para el cumplimiento del presente De
creto,

Dado en Palacio a veinte de Agosto 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

Antonio Maura y Montaner
(Gaceta 21 de Agosto)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Excmo. Sr:, Con objeto de tramitar 

los valiosos ofrecimientos de aeroplanos 
para el Ejército, hachos por diferentes 
particulares y entidades, y los que en 
lo sucesivo puedan hacerse, así como 
para gestionar en nombre de aquéllos, 
si asi procede, la adquisición de los 
mismos,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que se constituya una Comi
sión, presidida por el General Snbsecre 
tarío y formada por D. Ricardo Ruiz 
Ferry, Presidente del Real Aero Club 
de España, y el Comadaate de Inten
dencia D. Federico Abelihé y Rodríguez 
Fito, con destino en la Sección de Ae 
ronáutlca Militar de este Ministerio, 
como Delegado de dicho Servicio, a 
cuya Comisión podrán dirigirse los 
mencionados ofrecimientos.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
20 de Agosto de 1921,

CIERVA 
Señor...

(Gaceta 23 de Agosto) 

Núm, 1784 
AYUNTAMIENTO DE MAflON 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Julio de 1921.
Sesión ordinaria del día 5.—Presidió 

el Sr. Alcalde don Gaspar Pons Zibala 
asistiendo las concejales señores Olives 
Sínses, Pons Mesquida, Pons Carreras, 
Tuduri y Mir.

Acuerdos: Aprobar el acta de la sesión 
ordinaria anterior. -

Aprobar los ex ractos de las actas de 
las sesiones celebradas en Junio últi
mo,

Aprobar la distribución de inversión 
de fondos para es;e mes.

Aprobar el repartimiento de la segun
da tarifa de consumos entre ios habi
tantes del extra radio para este ejerci
cio,

Aprobar varias cuentas, 
Conceder las licencias siguientes; 
A don José Colina Vilialonga, para 

instalar un motor eléctrico de 2 C, F,

en la casa número 25 de la calle de San 
Juan.

A don Bartolomé Pomar, para colocar 
un toldo ea el frontis número 30 de la 
Plaza de la Explanada.

A don Lorenzo Barber, para abrir 
una puerta en la casa número 62 de la 
calla de Sau Fernando,

A don Sebastián Liadó Salieras, para 
reconstruir ambas fachadas de la casa 
número 43 de la calle de Prieto y Cuales 
esquina a la de Cardona y Orilla, conce 
diéndole indemnización por mejoras de 
la via pública,

A don Gabriel Pona Pona, para cons
truir un panteón en el solar número 1 
del Cemen erio Católico de San Clemen
te, concediéndole terreno para empla
zar la bajada al sótano,

Pagar al Cape lan del Cementerio de 
San Clemente los correspondientes emo
lumentos.

No autorizar cambio de nichos del 
nuevo ensanche con los del antiguo re 
cinto del Cementerio Católico de Ma- 
hón.

Aprobar el plano del pozo y depósitos 
de la calle de Campamento.

Delegar al concejal don Rafael Olives 
para en unión del Secretarlo del Ayun
tamiento, asistir a la reunión que se ce
lebrará en Mercadal al objeto de organi
zar lo dispuesto sobre la formación de 
Reg'stros Fiscales de edificios y sola
res.

Declarar cesante a! perrero lacero 
don Guillermo Pastor del Valle.

Interesar de don Francisco Hernán
dez Sanz, la leyenda que debe obatentar 
el diploma dedicado al submarino «A 2 
Cosme García».

La Colonia Escolar funcionará este 
año con 15 alumnos dirigidos por el pro 
feeor don Juan Socias, auxiliado del 
Ayudante don Antonio Mercadal y será 
inspeccionada por el concejal don Ra 
fael Olives,

A informe de la Comisión de Fomen
to, instancias de los siguientes:

De don Miguel Fiorit Mascaró solici
tando permiso para modificar parte del 
fronda de la casa numero 3 de la calle 
de San Sebastián.

De don Antonio Fedelich Vanrell, pi
diendo permiso para colocar canalones 
en la fachada número 81 de la calle de 
Bélgica.

A estudio de la Comisión de Hacien
da, cuentas.

Acuer io de la Junta de Cementerios 
de nombrar un auxt'iar de sepulturero,

A estudio de la Comisión de Benefi
cencia, cuentas,

A estudio de la Comisión de Goberna
ción.

Nombramiento de nuevo Perrero la
cero,

Propuesta del señor Pons Mesquida 
para que se gratifiquen al Director de 
la Banda Municipal los servicios gratui
tos que viene prestando en la enseñanza 
de música a ios asilados y a niños ex • 
tornos.

Lo que sigue propuesto por la Escuela 
Municipal de Artes y Oficios:

Que Ja clase de Grabado sea diaria 
de siete y cuarto a nueve y media.

Que los dos cursos de Gramática y 
Caligrafía sean reducidos a uno solo 
alterno.

La creación de una clase diaria de 
Geometría Aplicada a cargo del profe
sor don Francisco Hernández Sanz.

La creación de una clase práctica de 
corte de calzado,

Y recuerda su petición de Enero últi
mo para la compra de tres obras a plazo.

La Comisión especial nombrada en 
7 de Junio último estudiará el pograma 
para las fiestas de Nuestra Señora de 
Gracia. "

Y se levantó la sesión,
Sesión celebrada el din 12.—Presidió 

el señor Alcalde don Gaspar Pons Za- 
bala, asistiendo ios concejales señores 
Bosch, Pons Suges, Olives Sintes, Pons 
Carreras, Pons Tuduri, Mir, Tuduri Ca 
rreras, Carreras,

Acuerdos: Aprobar el acta de la se* 
sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas,
Idem las cuentas de gastos de Benefi

cencia de Junio.

Conceder licencia a don Antonio Fe
delich Vanrell para colocar canalones 
en el frontis número 81 de la calle de 
Bélgica.

Nombrar perrero lacero a don José * 
Alimundo Tutzó,

Comisionar a don Mariano Colorado | 
para la entrega de los mozos en Caja el 
1,° de Agosto.

Desestimar la petición del arrenda
tario del Teatro Principal de efectuar 
obras de mejora, e impelerle al pago de 
sus descubiertos,

Quedar enterado:
1 .° De la invitación del Cura Re

gente de Santa María para la misa de 
óbito que en sufragio del alma de don 
Fernando Primo de Rivera, Capitán 
General del Ejército, celebre la iglesia 
el día de hoy.

2 .° De la invitación del cura del 
Carmen para las fiestas de la Virgen.

3 .° Da haber sido autorizados por el 
señor Gobernador Civil los arbitrios 
extraordinarios sobre la exportación 
de ganados para atender al pago de in
tereses y amortización del empréstita 
que se ha de levantar con destino a lo 
adquisición de terrenos y fincas para 
establecer la Estación de Aguicultura 
general en este término.

A informe: El Regidor Sindico, los 
concejales, vocales de la Junta de eva
luación y amillaramíento y el Secreta
rio de la Corporación Municipal se pon
drán de acueredo con el señor Adminis
trador Depositario de Hacienda para 
organizar la formación de los Registros 
Fiscales de Edificios y solares a que 
obliga la disposición 7.a de la ley de 29 
de Abril de 1920.

La Comisión de Hacienda llevará a 
la práctica cuanto se refiere al esta
blecimiento de la Estación de Agricul
tura General,

A estudio de la Comisión de Consu
mos, cuentas de productos y gastos de 
Junio,

A estudio de la Comisión de Hacien
da, cuentas.

Reclamación de los señores don Anto
nio Vidal Vilialonga y don Pelegrin 
Moneada, contra su inclusión en el pa
drón de arbitrios sobre automóviles por 
creer que, por satisfacer al Estado la 
contribución correspondiente, no debe 
exigirseles el arbitrio,

A estudio de la Comisión de Fomento, 
las instancias seguientes:

Da doña Juana Carreras Pons pidien
do permiso para colocar canalones y 
efectuar obras en la casa número 37 de 
la calle de Andreu,

De doña María Justo Coll pidiendo 
permiso para abrir una ventana en el 
edificio de la viña que posee en el cami
no de Unión.

Del Presidente del Sindicato Agrícola 
Unión de Obreros Agrícolas, pidiendo 
permiso para instalar un motor eléc
trico de 2 | O. F, en el local social, Bas
tión, 4.

De don Antonio Albis Lozano y don 
José Morlá Qoroés pidiendo permiso 
para efectuar bailes callejeros.

A estudio de la Comisión de Goberna
ción, lema propuesto por don Francisco 
Hernández Sanz para consignar en el 
diploma que se le tiene confiado con 
destino al submarino «Cosme García».

La Comisión correspondiente pro
pondrá lo que proceda respecto a seña 
lar en el Mercado del Carmen puesto a 
don Bartolomé Pees Riudavets para la 
venta de carnes frescas.

Y se levantó la ses.ón,
Sesión ordinaria de 19.--Pre8i Jíó el 

señor Alcaide don Gaspar Pons Zabala, 
asistiendo los concejales señores Bosch, 
Carreras, Olives Sintes, Pons Mesquida, 
Tuduri,

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Quedar enterado de haber sido au 
tor zado por el señor Gobernador Civil 
el Presupuesto de Beneficencia para es
te ejercicio.

Conceder las licencias siguientes:
A doña Juana Carreras Pons para 

colocar canalones, arreglar el zócalo, 
tapiar una puerta y abrir dos puertas 
y dos ventanas en el frontis número z7 
de la calle de Andrea^

A doña María Justo^Col! para abrir 
una ventana en el edificio que posee en 
el camino de Ja Unión,

Dasestlmar varias peticiones para ce
lebrar bailes callejeros los sábados y 
domingos del presente varano,

Aceptar el ofrecimiento de don Fran, 
cisco Pons Vilialonga, arrendatario de 
la Carnecería letra D del Mercado del 
Carmen, y ofrecerla a don Bartolomé 
Pons Riudavets.

Aprobar varias cuentas,
Desestimar la reclamación de don 

Antonio VidalVilla.onga y D. Pelegrin 
Moneada contra su Inclusión en el p^, 
drón de automóviles.

Formar un presupuesto extraordina, 
rio para llevar a la práctica el estable
cimiento en este término municipal de 
la Estación de Agricultura general, que 
ha de sostener el Estado.

Aprobar el lema que ha de consig. 
narse en el pergamino que el Ayunta
miento dedica a la dotación del subma. 
riño «A 2 Cosme García»,

Quedar enterado del ofrecimiento de 
la Comisión provincial para la colonia 
escolar de Sóller, de la que formarán 
parte dos alumnos de las escuelas ofl. 
cíales de este Municipio.

Convocar subasta para contratar los 
bailes públicos de las fiestas de San 
Clemente y Llumesanas,

Restaurar una Cruz del antiguo re
cinto del Cementerio Católico de es a 
ciudad.

Consignar en acia el agradecimiento 
de la Corporación municipal a favor de 
los maestros y maestras de las escuelas 
nacionales por la buena labor realizada 
en bien de la enseñanza durante el fini
do curso.

Reparar algunos desperfectos que se 
observan en los edificios escuelas de 
niñas de San Clemente y primera de 
Mabón, e interesar haga lo propio la 
propietaria de! local escuela de niños de 
Llumesanas.

Construir aceras en la calle de San 
Gabriel, pueblo de 8an Clemente.

Consignar en acta el agradecimiento 
de la Corporación Municipal a favor 
de las tropas de la guarnición, Base 
Naval, Arquitecto señor Femeniae y 
cuantos particulares asistieron con ra
pidez a prestar su cooperación a ex
tinguir el incendio ocurrido estos días 
en uno de los almacenes de ¡a Rampa 
de la Abundancia, aislando los almace
nes contiguos y salvando géneros en los 
mismos depositados,

Aprobar el siguiente resultado del 
impuesto de consumos de Junio.

INGRESOS Pe»eh£
Producto de la l.e tarifa. . 21 682*27
Producto de la 2.a tarifa, . 5.052*89

26.736*16 
==31^

GASTOS
Personal y otros. , 4.708*30
Cuo a para el Tesoro. . 9 237 11
Liquido para el Municipio. . 12.789'70

26.735'16
BES—

A informe: De la Comisión de Fomon' 
to, instancias de los siguientes:

De don José Vidal Vilialonga pldien* 
do permiso para efectuar las obras 
guíenles en la casa número 27 y 29 de 
la calle de Bueu Aire; convertir eo 
puerta cochera las actuales pueril 
portalón y ventana, y abrir la puerta 
en la actualidad tapiada.

De don Antonio Taltuvull Soler pa* 
ra colocar canalones en el frontis nú
mero 81 de 1c. calle de Pi y Margal!.

A estudio de la Comisiónde Hacienda* 
Cuantas.

Extracto trimestral de 30 de Junio, 
de la cuenta corriente de don Francisco 
Plzá, apoderado del Ayuntamiento o8 
Palma,

Perros: El señoí- Olives Sintes 
la atención sobre el hecho acaecido en 
la noche de ayer en la calle de Pi 
Margall a motivo de haberse opuesto 
varios Individuos a que el perrero 
lacero ejerciera las funciones que, o8 
beneficio del vecindario, le están en* 
comendadas, El señor Alcalde

M.C.D. 2022
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. ^ftbia tomado medidas a evitar se 
ep'taD hechos de igual naturaleza y 

qü0 corregiría los desmanes de re- 
rgociai

Y se levantó la sesión,
Sesión ordinaria del día 26.—-Presi- 

ij¿ el señor Alcalde don Gaspar pons 
Zibal», asistiendo el concejal don Ba 
fael Olives Slntes.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se- 
gión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas,
Uo corresponde al Ayuntumiento el 

paso de las cuentas por jornales in
vertidos en la extinción del Incendio 
je almacenes de la Rampa de la Abun- 
j6ncia, porque tratándose de un ser 
¿icio hecho en beneficio de particulares, 
a éstos corresponde satisfacer el gasto,

Conceder las licencias siguientes:
A don Antonio Taltavull, para colo 

rar canalones en el frontis número 81 
de calle de Pi y Margall,

Al Presidente del Sindicato Unión de 
Obreros Agrícolas, para instalar un 
□olor eléctrico de 2 G. F., en el domi
cilio social, Bastión 4,

A informe de la Comisión de Fomen 
to las instancias siguientes:

De don Santiago Gasiot Seisdedos 
Bolícitando permiso para celebrar fies
tas callejeras en la calle de San Alberto 
durante los dias 6 y 7 de Agosto, en
tregando a la Beneficiencia el sobrante 
que resulte luego de cubiertos los 
gastos,

De don Martín Oarboneli, arrenda
tario del solar número 13 de la calle 
del Campamento, pidiendo permiso pa
ra reconstruir el frontis y colocar una 
puerta nueva, siempre que se prorro
gue el contra* o por 20 años, por el tipo 
anual de 15 pesetas.

De don Diego Guastevi, solicitando 
permiso para colocar canalones en la 
casa número 40, de la calle de Han- 
nover.

De don Francisco Gornés, pidiendo 

permiso para colocar canalones en la 
casa números 36 y 38 de la calle de 
Santa Escolástica,

De doña Margarita Taltavull Gela- 
bert, pidiendo permiso para colocar 
canalones en la casa números 5 y 7 de 
la calle de San Juan,

De don Autopio Carreras Sana, pi
diendo permiso para modificar las cía 
raboyas de la puerta número 54 de la 
calle del Carmen.

De don Antonio Pujol Pons, pidiendo 
permiso para sustituir canalones y Re
vocar el zócalo de la casa número 52 
de ¡a calle del Doctor Orilla.

A estudio de la Comisión de Hacien
da, cuentas.

Ejército de Marruecos: Dirigir al 
Gobierno el siguiente telegrama:

«Ayuntamiento lamenta contratiem
po experimentado por nuestro sufrido 
ejército y no duda sabrá imponer cum 
piído correctivo al enemigo. •

Y se levantó la sesión.
Aprobados por el Ayuntamiento en 

sesión de ayer,
Mahón a 3 de Agosto de 1921. —El 

Secretarlo, Santiago Maspoch.—V.° B.° 
— El Alcalde Presidente, Gaspar Pnos.

Núm, 1835
Don Miguel Bisbal y Cifre^ Jue^ Munici

pal de la villa de Pollensa, partido ju
dicial de Inca, provincia de las Balea
res.
Hago saber: Que hallándose vacante 

la plaza de Recre arlo de este Jusgado 
municipal por defunción del que la de 
sempeñada y debiendo proveerse con 
arreglo a lo dispuesto en el Real Deere 
to del Ministerio de Gracia y Justicia 
de voinie y nueve de Noviembre del 
próximo año pasado, y Beal Orden 
de nueve de Diciembre del mismo, se 
anuncia dicha vacante, para que, den
tro el plazo de treinta días contados 
desde su publicación en la Gaceta de 
Madrid, puedan los aspirantes presentar 

sos solicitudes con los documentos que 
deben acompañarlos, ante el Sr. Juez 
de primera Instancia del Distrito de 
Inca.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of io ia l  de asta provincia expido el 
presente en Pollensa a veinte y dos de 
Agosto de mil novecientos veinte y 
uno.—Miguel B sbal.—Felipe Guiraud, 
Secretario Suplente.
< —....

Núm* 1837
D, Guillermo Janer y Server a, Abobado, 

Secretario de! Juagado Municipal de la 
Ciudad de Felanitx} Balaares, 
Doy fé: Que en los autos juicio verbal 

instados en este Juzgado por D, Juan 
Ramom y Oliver como legitimo repre
sentante de su consorte D.e Catalina Mi 
quel y Nadal contra Catalina Miró y 
Bonnin sus herederos y causahabientes 
seguidos en rebeldía: Él Tribunal Muni
cipal en se itenoia de treinta de Junio 
último réca la en dichos autos pronun 
ció un fallo que a la letra dice asi ■Fa
llamos que cebemos de condenar y con
denamos a la demandada C¿ aliña Mi 
tó y Bonnin sus herederos sucesores ó 
causahabientes a que dentro de tercero 
día de ser firme esta sentencia satisfa
gan al actor en la r presentación que 
absienta la suma de sesenta pesetas im
porte de las anualidades que se recla
man y al pago de las correspondientes 
costas. =mAs í por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando, la pronuncía- 
moá, mandamos y firmamos; que por la 
rebeldía de Ja demandada se publicará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, 
=Bartolomé Vaquer ^Guillerme Por- 
cel. ■ Antonio Ramis. ■ Publicación. 
Dada y publicada da ha sido la anterior 
sentencia por el Tribunal que la dicta 
estando celebrando Audiencia pública 
en el día de la fecha de que doy fé,=* 
Guillermo Janer.

Y para que conste y en cumplimiento

3
de lo acordado libro k» presénte en Fe- 
lanitx a treinta de Junio de mil nove
cientos veinte y uno.—Guillermo Ja« 
ner.

Núm. 1838
Doy fé: que en los autos juicio verbal 

instados en este Juzgado por D. Juan 
Ramón y Oliver como legitimo repre
sentante de su consorte D.6 Oatalina 
Miquel y Nadal contra Bárbara Nicolau 
y Alzamora sus herederos y causaba- 
bíentes seguidos en rebeldía: El Tribu
nal Municipal en sentencia de treinta 
de Junto último recalda en dichos autos 
pronunció un tallo que a la letra dice 
asi.ecFallamos por unanimidad que de
bemos de condenar y: condenamos a 
Bárbara Nicolau y A’zámora sus here
deros y causahabientes de ignorado pa
radero a que dentro de tercero día de 
ser firme esta sentencia satisfagan al 
actor en la representación que obstenta 
la suma de ciento noventa pesetas im
porte de las pensiones vencidas del cen 
so reclamado y pago de las correspon
dientes costas.«Asi por esta nuestra 
sentencia definitivamente juzgando la 
que por la rebeldía de ia demandada se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia lo mandamos y firmamos.■ 
Bartolomé Vaqu6r.=Guillermo PorceL 
«Antonio Ram-.s,«Publicación, Dada 
y publicada ha sido la anterior senten
cia por el Tribunal que la dicta estando 
celebrando Audiencia pública en el día 
de la fecha de que doy fé «Guillermo 
Janer,

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo acordado libro la presente en Fe- 
lanítx a treinta de Junio de mil nove
cientos veniute y uno. —Guillermo Ja
ner.
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DEPOSHV DEL AYUNT .° de SANTA MARGARITA DEP.e DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA DEP.a DEL AYUNT.® DE BINI8ALEM

CUENTA del primer trimestre de 1921-22 CUENTA del primer trimestre de 1921-22 CUENTA del primer trimestre de 1921-22

Primera parte.-—Cuenta de Caja _ Pesetas Primera varíe.—Cuenta de Caja_ Pesetas Primera parte.-—Cuenta de Caja Pesetas
Existencia en fin del trimestre anterior, . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

256003
8112*47

Existencia en fin del trimestre anterior. . 
ingresos en el trimestre de esta cuenta .

5823-71
7891'40

Existencia en fin del trimestre anterior. , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ,

879*31
13198*94

Ca r g o . ■ • • 1 10672*50 Ca r g o  . , t • 13715*11 Ca r g o . e e ■ ■ 14078*25
Data pagos verificados en igual trimestrei 6432*66 Data pagos verificados en igual trimestre. 10141*07 Data pagos verificados en igual trimestre. 9485*27

-xíateacia para el trimestre que sigue, 4239*85 Exisuricía para el trimestre que sigue. . 3674*04 Existencia para el trimestre que sigue. . 4592*98

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte. —Cuenta por Conceptos

INGRESOS del
Saldo 
trimestre 

interior

Operaciones 
en este 

trimestre <

10TAL 
ae las 

)peraciones
S ■« Saldol 

INGRESOS
Operaciones 

en Cite 
trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones INGRESOS del
Saldo 
trimestre 

anterior

Operaciones 
en este 

trimestre _ .
TOTAL 
de las 

o peí aciones

Propios, , , , ,
Montes. , , , .
Impuestos. . , .
^neficencía . . ।
Instrucción pública ,
Corrección pública .
Extraordinarios , ,
Resultan , . , ,
Re. para cub, el déficit. 
Reintegros. . . ,

»
»
1 
»
»
i
»

2560*03
* 
»

3602*97

1137*50 
»
•
>

862*00 
»

2510*00 
»

3602*97
»

1137*60
» ' ■
>
•

862*00
2660 03
2510*00

• <

Propios......................... »
Montes, , . . . »
Impueskos, . . . »
Benuficencia. , . • •
Instrucción pública, . »
Correcoión pública. . »
Extraordinarios. , . »
Resultas.. . . . 5823*71
Re, pal a cub, el déficit. . *» 
Reintegros, . , , •

*
7866*40

25*00
•
» 1
»
»

t »
*
*

»
7866*40

25*00
>
»
»

6823*71
»
»

Propios..........................
Montes, . , , .
Impuestos, . , ,
Beneficenci» , , .
Instrucción pública ,
Corrección pública .
Extraordinarios , .
Resudas . . , .
Re, par cub. el déficit, 
Reintegros, . . ,

»
•

»
•e
»

87*9*31
>
i

»
4 1"2535*25

* 
>
»

160*00
»

10503 69
»

»
»

2535*25
>
»
»

160*00
879*31

10503*69
»

Cargo pesetas . 2660*03 bllz 47 1U672 5j  " Cargo pesetas. . 5823 71 7891*40 13715*11 / Cargo pesetas. . 879*31 13198*94 14078 25
t

n PAGOS
fastos ¡fel Ayunt.° , 
Policía de Seguridad , 
rollcia urbana y rural, 
instrucción pública. . 
^ueticencia . . .
Doras públicas. . .
corrección nública . 
Montes, , , , ,

b. de nueva construc. 
^Previstos. . . .

evoluciones . . .

i 
»
» 
»
» 
» 
> 
»
» 
» 
» 
»

140 09
»

276*00
»

20 00 
393 25 
132*70

»
3184*45 
1912*25
31500 

»

140*00

275*00
»

20*00 
393 25 
132’70

» '
3184*45 
1912*25
37500 

»

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , •
Policía de Segundad. . . •
Policía urbana y rural, •
Instrucción publica. . •
Beneficencia, , . . »
Obras públicas, . , »
Corrección pública. , •
Montes. . . . , •
Cargas. . , . , •
Ob. de nueva cónstruc. •
Imprevistos, , . , •
Devoluciones . . . •

2006*23 
> ’

* 125*00 
112*50
7050

5453*50 
94*50 

21800
2009*33 

»
.. 52'51

2005*23
»

125*00
112*50

70*50
5453*50

94'50
218*00

2009*33

62*51 
>

PAGOS
Gastos del Ay unt.® , 
Policía de Seguridad . 
Policía urbana y reral. 
Instrucción pública. . 
Beneficencia , , ,
Obras públicas. . ,
Corrección pública . 
Montes, , . , ,
Cargas. . . , .
Ob, de nueva construc, 
Imprevistos . . ,
Resultas, , , , ,

t

»
»
» 
a
•
»
»
»
• 
»
> 
*

609*10 
»

1127*50 
»

125*00
969*20 
425*60

»
5913*65

^315*32 
>

609*10 
»

1127*60 
»

125*00 
969*20
425*60

5913-55 
>

^^15*32 
»

_ Data pesetas , . » 6432*65 6432*65 Data pesetas . < * 10141*07 1U141 07 Data pesetas . . » 9480'27 9485*27

En Santa Margarita a 5 de Julio de 1921, --El De 
Posuario, F, Garau.—Ei Secretario-Contador, Gui-

Samandren;-"V.° B.°—El Alcalde, F, Medina,

En Alcudia a 31 de Marzo de 1921, —El Depositario, 
| Bartolomé Vemayoi. —El Secretario-Contador, Sebas- 
! üán Ventayol,—V,° B.0—El Alcalde, Jaime Qués:

En Binisalem a 30 de Junio de 1921,— El Deposna- 
rio, Jaime Ba^ard.—Ei SeoreEario-CoQíador, Bernar
do Ribas, ---V.® B.®—El Alcalde, Jaime 8#iom,

I
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ADMINISTRACION
DI CONTRIBUCIONES DE BALEARES

IGontribución industrial para 1921-22

^matricula de Palma
Apellidos y nombres de los contribuyen

tes, profesión, industria, arte u oficio 
porque contribuyen, calle y número del 
local en que se ejerce y cuota que satis
facen,

Ta r if a  1.a
Esbarrach Pujol Pedro J., Vendedor 

por mayor aguardientes, Santo Cristo 
4, 3.708'10 pesetas.

Guillermo Mas Tauler, id, id, colo
niales, Cestos 7, 3.708*10,

Cortes Aguíló Ramón, Ídem id. id., 
Bolsería 18, 3.708*10.

Amengual Rubí Bartolomé, ídem id. 
id., Rubí 21 entresuelo, 3.708*10,

Borras Bartolomé, ídem id, de hierro. 
Carretera Llucbmayor, 3.708'10,

Viuda de Ignacio Fíguerola, Bazar 
ropas hechas, Brondo 7 y 9, 1.646 56.

Bosch y Llabrés Hermanos, ídem, 
Colom 49, 1,646'56,

Viuda de Antonio Morey Crespi, Café 
en que se sirven comidas, Constitución 
108, 1.646'56.

Albereda Antonio, Hotel, P, Weyler, 
1,646'56,

Boned Manuel, Vendedor mayor ca
misería fina, San Nicolás 23 al 29, 
1,646'56,

Lluil Riera Juan, Vendedor menor 
jergas, S. Nicolás 2, 1.646'56,

Salvat Baseñy Francisco, Vendedor 
menor ropas hechas, Colom 2 y 4, 
1.352*18.

Campiña y Sastre Sres,, ídem, S. Mi
guel 145, 1.352*18.

Crespi y Ximenis Sres,, Tienda me
nor camisería fina, P, Cort, 1.352,18,

Palos Fábregues Benigno, ídem, San 
Miguel 60 y 62, 1.352,18.

Ramón Pons Miguel ídem, Jaime II
47, 1.352,18. .

Pons Rafael, id. S, Nicolás, 1,352'18.
Tous y Bauzá Sres., Ferretería por 

menor, P. Cuartera 2, 1.352*18.
Crespi Gañelias Rafael, idemg Galera 

20, 1,352*18.
Obrador y Casasnovas Sres., ídem, 

Santo Domingo 22, 1.352,18.
Gumbau Bartolomé hijos de, Vende 

dor objetos metal, Jaime 1187,1.352'18.
Faiconer Sebastián hijos de, ídem por 

mayor cereales y harinas, Hostales 26, 
1.352,18,

Pizá Mas Jaime, Herrería 47,1.352* 18.
Canes Guillermo, Idem, P. San Anto

nio 60, 1.352,18.
Mulet Damián, Idem, Sindicato 125 

1.352*18,
Cortés Gabriel hijos de, ídem, Aveni

da Alejandro. Rosselló, 1.352'18.
Aguiió Valle José, ídem. Cordelería 

25, 1,362'18.
Cortés Bonnin Alejandro, ídem, Sin

dicato 143, 1.352'18.
Miró Segura José, ídem, Harina 21, 

1.352 18.
Salem Sureda Antonio, Ídem, Herre

ría 39, 1.352*18.
^Segura Segura Juan, ídem, Esparte
ría 5, 1.352*18.

Fuster Valla José, ídem, Cofradía 15, 
1,352*18.

OliverOrdinas Bartolomé, ídem, Ave
nida A. Rosselló 15, 1 352'18,

Cañeilas Alorda Tomás, ídem, Esta- 
des 11 y 13, 1,352'18.

Bosch Perez Bartolomé, ídem, He
rrera 22, 1.352'18,

Válls Pedro, Id, Luís Marti, 1.352*18.
Bonnin Taronji José, ídem, Sindicato 

167, 1.352*18.
Oiiver Moner Jaime, Ídem, Mar 6, 

1,352 18.
Pao or Marqués Bartolomé, ídem, La 

Rosa 11, 1 352 18,
Vida, José 8 en C, ídem, Sindicato 

146, 1 352‘í8.
Kamunea Olivar Barnardino, ídem, 

Sionicato 126 y 128, 1.352'18.
Estüpe Jaime,iuem, Arabi 3,1 352'18.
Buades Gabr.ei, Vendedor lunas es- 

pejoy, Munjab 2, 1.35218.
Viaai G»rracio.o M¡guei, Venta ma- 

yoi queaos y embutíaos, Enramadas 
viejas 51, 1.352*18,

Alabern Valenzuela Carlos, Tejidos 
e hilados menor, Monjas 25, 1.299*79.

Salieras Olíver Francisco, ídem, Ru 
bi 15, 1.237*42.

Fuster Segura Cayetano, ídem, Pla
tería 51, 1 237*42.

Fuster Segura Juan, ídem, Galera 6 
a 12, 1.279'00.

Vicen 9 Juan Herederos de, ídem, San 
Nicolás 14, 1.341'36.

Aiabern Miret Federico Garlos, ídem, 
Cererols 10, 1.279*00,

Matas Navarro Juan, ídem, Colom 
19, 1,279*00.

Llauger Miguel Viuda e hijos de, 
ídem, Colom 38 y 40, 1.195*84,

Mateu O iver José M,a, ídem, Brosea
12, 1.237 42

Lladó Olíver Rafael, ídem, P, Auto 
nio Maura, 1.143 86,

Miró Segura Catalina, ídem, Bolse
ría 5,1.237*42.

Planas Izquierdo Conrado, ídem, 
Brondo 5, 1.299'79.

Cortes Aguíló Rafael Ignacio, ídem, 
Siete Esqu nas 14, 1 237’42

ürgeiles Troba- Juan, ídem, P, Mer
cado 15 y 17, 1.143*86.

Cortés Piñá Rafael, Idem, Colom 52 
y 64, 1.112*68.

Pensabene Cuníll Juan, Café en que 
sirven comidas, Conquistador, 1122 66

Borrás Barceló Miguel, ídem, Colom 
26, 1.122*66,

Presidente Circulo Mallorquín, ídem 
en sociedad, Palacio 38, 561'33.

Gorbeila Fontana Alejo, Droguería 
por menor, P. A. Maura 8, 1.122'66,

Ooll Miralles Pablo, ídem, Galera 29, 
1.122'66,

Juan Riera José Vda, de, ídem, Plaza 
Mercadal 2, 1.122*66.

Juan Riera José Vda, de, ídem, Ma
rina 20, 1,122 66,

Bennasar Antonio hijos de, ídem, 
Marina 46, 1122*66.

Boscana Sucesores de, ídem, P. Cort 
8, 1,122*66.

Pons Serta Miguel, ídem, Sindicato 
177, 1.122*66.

Gelabert Calafeli Pubio, ídem, 8, Ma
gín 79, 1.122*66.

Miró Aguiió José, ídem, Perejil 4 y 6, 
1.122'66.

Bianch Frontera Bartolomé, ídem, 
Sindicato 122, 1,122’66.

Aibercí S&ias Juan, ídem, Sindicato 
62, 1.122*66,

Olíver Miró Antonio, ídem, Carmen
28, 1.122 66

Balaguer Valles José, Establecimien
to venta y alquiler pianos, Colom, 
1,112’66,

Gasteil y Argelés Sres., Idem, Santo 
Domingo 10, 1,122*66.

Covas y Sampol Sres., Restaurant, 
Ferrocarril Soller, 1,122*66.

Sureda Pons Jaime, ídem, Rubí 18, 
1.122-66,

Miró Bauló Guillermo, Vendedor ob
jetos de viaje, Colom 1, 1,122*66.

González Sánchez Rafael, ídem, Ca
dena 4, 1.122’66.

Rubias Vidal Juan, Vendedor ma
yor pescado salado. Sindicato 134, 
1.122'66,

Ferrar y Compañía Señores, Tienda 
por menor camisería fina, Colom 27, 
1,222*66,

Darder Hermanos Señores, Venta 
velocipidos y accesorios, Sindicato, 
1.122*66.

Conéa Cortés Baltasar, Venta objetos 
instalaciones eléctricas, San Nicolás 7, 
1.122-66,

Comas Tarradas Sebastián, Tienda 
ropas hechas, Colón 7 y 9, 1.010*39,

Vicente Juan Herederos de, ídem,
Bros* 4, 1.010 39,

ViaaloLg» Hermanos Sres-, ídem, 
Julíá, 1.010 39.

Fabregnb Verger Gabriel, Venta quin
qués y lámparas, Quint 10, 1,010 39.

Cortés Aguuo Luis, Venia menor 
quincalla, Bo seria 2, 1.010 39.

Reus Mtirüi Guillermo, Venia menor 
vinos dei país, C.a Soller, 1.010'3#.

Ru íz  Hernández José, ídem, Gonquís- 
dor 28, 1 010'39,

Fuster Fusier José, Vendedor mayor 
arroz, Quiera 10, 890*64.

García Mas y Compañía Sres,, ídem, 
Aceite 7, 899*64, .

Gíabert Saba er Miguel, Venta menor 
relojes, Colon 30, 890*64 : ^5

Krug Guillermo, ídem, Colon 40, 
890*64.

Gassio Salas Juan, Venta menor ma
quinas de escribir, Quínt 7, 890*64,

Oiver Rosselló Francisco, Venta 
muebles finos, Pela res 7 al 21, 658'62,

Martin G, Rafael, ídem, Quiñi 7 y 
11, 658'62.

Llabrés Reinés José, ídem, Sindicato 
26, 658*62.

Fondevila Villa)ta Buenaventura, Es
tablecimiento librería, Brossa 39, 
658 62,

Amengual y Muntaner Sres., ídem, 
Cadena 2, 658*62,

Tous Ferrer José, ídem, P, Cort 14, 
658*62,

Ooserbey Juan, ídem, Jaime II 10, 
658*62.

Panadee Panades Gil, Mercería y Pa
quetería, Jaime II, 658*64,

Segura Cortés José, ídem, Colon 14, 
658 64.

Boned Amill Amonio, ídem, Orfila 
10, 658'64

Vidal Milá José, Idem, Jaime II 10L 
658'64.

Aguiió Plñá Ramón, ídem, Jaime II 
107, 658 64.

Jaime Bisbal Santiago^ ídem, Quínt 
12í 630*63.

Segura Forteza Francisco, ídem, Jai
me II 37, 658’64.

Aguiió Piñá Jaime, ídem, Jaime II 
76, 630'63.

Llumpe Telesforo, ídem, Sindicato 56, 
658’64

Segura Miró Francisco, ídem, Sindi
cato 44, 658 64,

Mariored Abraham Antonio, ídem, 
Unión 36, 630 63i

Molínet Campa José, ídem, Jaime II 
56, 630’63.

Boned Rullán María, ídem, Pelaires 
10, 668’64.

Cortés Aguíló José, Idem, Colon 62, 
729-17.

GanaIs y García Bosch Sres,, ídem, 
Jaime II 33, 729*17,

Ram s Fiol María, ídem, Jaime II 22 
y 24, 729-17,

Picó Fuster Antonio, ídem, Jaime II 
30, 658 64.

Pomar Forteza Vicente, Tienda vinos 
y licoros con venta alcoholes, Rincón 
5 y 7, 768'39.

Miró Miró Miguel, Venta flores arti
ficiales, Julíá 1, 658'62.

Aguiió Forteza Fab o, Ultramarinos, 
Jaime II 104, 658 62.

Llofñu y Compañía Jaime, ídem, 
San Nicolás 46, 658'62.

Mulet Coll José, iaem, San Nicolás 6. 
658*62,

Vidal Nícolau Mateo, ídem, Sindicato 
79, 668-62,

Durán Llompart Miguel, ídem, Rin
cón 6, 658*62

Aguiió Piñá Ramón, ídem, Monjas 
13, 668-62.

Muiet Damiáu, ídem, Cererols. 
668’62.

Con Rosselló Jaime, ídem, P, A, Mau- 
ra^ 658*62.

Miret Garbonell Francisco, Venta 
café y azúcar por menor, Arco Merced, 
65a62

Camináis Roura P e dro, Mercader 
Chaquetas, Sindicato 41, 658*62,

Biuimelis y Compañía Sres,, ídem, 
Jaime II 42, 658’62.

Soidra Vaquer Manuel, Ídem, Jaime 
II 69, 668 6z.

Fábrega y Garau Sres, ídem, Jaime 
II 12, 658*62.

Oanais Bisquerra Lucas, Perfomeria 
Brossa 10, 6o8*62,

Nadal Vidal Jacinto, idem, Constitu
ción 33, 658-62.

Foneza Forieza Francisco, idem, Jai
me II 29, 658 62,

Bartolomé Qaetglas Qomila, Idem, 
Jaime II 2, 668'62.

Queigias Gomila Bartolomé, Idem, 
Quínt 1 y 5, 658*62.

Vidal Sastre Tomas, Idem, Constitu
ción 112, 658*62.

Roca Amorós Ricardo, Tienda papel 
y objetos escritorio, Hostale; 53, 658’62,

Amer Berra Bernardo, Tienda som

breros de todas clases, Santo DoraiEg.
19, 658*62. ‘ 60

Cañeilas Capó Magdalena, Idem, Jai 
me II 116, 658-62.

Riera y Pizá Sres,, ídem, P, Cort 
658*62.

Gii Pons Juan, Venta menor curtida
P. Gol), 658*62. 1

Frontera Juan Bartolomé, Venta m*. 
yor loza ordinaria, Teatro 7, 658'62.

Minguez Gómez Catalina, idem, Tea 
tro 5, 658*62.

Gallan Catalina, Venta menor ioz, 
fina, Pelaires 1, 658*62.

Piña Taronji José, Venta en porta; 
objetos de oro y plata, Platería an 
658'62,

Bonnin Pomar Mariano, idem, Colom 
35, 658'62. w

Aguiió Cortés Agustín, idem, Bro^a 
5, 668 62.

Forteza A. Viuda e hijos de, Idem 
Quínt 4, 658’62. '

Miró Taronji Antonio, idem, Colom 
13, 658*62.

Pomar Luis, idem, Marina 3, 658'62.
González Cano Clotilde, Almoneda 

permanente, Despuig 30, 404'16,
Porcel Bonché Aivaro, Estab? ar 

mas fabricación nacional, Constituclóc 
90, 404*16.

Pizá Dalmau Ignacio, idem, Herre
ría 95, 404 16.

Lasealle Gilberto, Tienda marcos do
rados para cuadros, Sun Nicolás 31 
404 16.

Pons Llabrés Juan, idem, Fideos 8, 
404*16,

Lassalle Isidro, idem, Brossa 25 
404'16,

Buades Ferrer Andrés, Tienda de 
tinteros, Colom 33, 404 16,

Cañeilas Ripoll Amonio, idem, Sin
dicato 59, 404*16,

Roca Compañy Rafael, Venta mayor 
sidra, Oeraá 3, 404'16.

Jaume Hermanos Sres., Venta azule
jos y baldosines finos, Conquistador ll, 
404*16.

Gelabert Sureda Miguel, Venta me
nor harinas, Bailester 2, 404 16.

Mulet Mut Juan ídem, Sun Magín, 
4u4 16.

Garbonell Miguel, idem, P. Paz 36, 
404" 16.

Campiña Marioreli Andrés, idem, 
Mundo 26, 404*16.

Quetg.as EskarelUs Pedro, Tiendí 
gergas, Bolsería 13, 404*16.

Agudo Fuster Gaspar, idem, Sindi
cato 67, 404 16,

Bonnin Fuster Gaspar, idem, Sedi
ento 35, 404 16.

Ripod Sureda José, Venia de sal por 
menor, A, A, Kossedo, 96, 404'16.

Btsiara Payerus José, Tienda de co
mes tibies, Cordelería 68, 404'16,

Miro Fuster Juan, ídem, Sindicato ó, 
404‘16

Vives Rstois Sebastián, idem, Herre
ría 76, 404’16.

Forteza Laura, idem, Colon 66, 
404'16.

Fuster Forteza Ventura, ídem, Sindi' 
cato 46, 404'16,

Marcer Botín Vicente, ídem, Palacio 
4, 404'16,

Rossedó y Melis Sres,, idem, Harina 
10,404*16,

Vich Queiglas José, Gafé, P, May°r 
30, 404 16,

Saiva Pone Bartolomé, idem, Carrete* 
ra de SoUei, 404*16

Vda Boned Bernardo, idem, San Mi' 
guel 2, 404'16,

Nadal Pons José, idem, Cestos ‘A 
40416,

Gomas Comas Pedro J,, idem, dao 
Andrés 7, 404'16,

Comas Comas Pedro J., idem, Soco
rro 101, 404 16. .

Sastre Mayo! Juana, ídem, Merc^ 
33,404 16.

Palmer Miralles Juan, Gusa papU09' 
Alfonso XIII, 404*16.

Pedret Kovira Enrique, ídem San Mr- 
guei 38, 404'16

Sansó Boraoy Juan, ídem, P. í’1*ioü 
y Cod 18, 404-16.

(Continuará
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